
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION 

 
 
Acta de la mesa de contratación de la sesión de fecha 27 de enero de 2023 para la 
licitación del contrato para suministro e instalación necesario para una sala e- sports 
en el C.D.M Lobete 
 
I. Constitución de la Mesa de Contratación: 
 

 Presidente: Eduardo Gil  

 Vocal:  Ignacio Adrados 

 Secretario:  Laura Landaluce  

 Comienzo:  10.45 h  

   Terminación: 11:00h 

 Asisten:  
Víctor Grandes Losa  (gerente de Logroño Deporte, S.A) 
 

II. Actuaciones 
 
De conformidad con lo recogido en el acta de la mesa de fecha 20 de enero de 2023, 
se requirió a las empresas BHJR FORMACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS S.L. 
y MEIGO INNOVACIÓN S.L.. para que  subsanasen la documentación administrativa 
presentada y aportasen el certificado de inscripción en el ROLECE.  

Ambas  licitadoras presentan los certificados requeridos dentro del plazo conferido y 
se procede a valorar las ofertas conforme a los criterios de valoración descritos en el 
pliego de condiciones.  

Criterios de valoración: Objetivos (precio)  100 puntos 

Siendo el precio el único criterio de valoración, al que se le otorgan la totalidad de los 
puntos (100) y tras la aplicación de la fórmula matemática recogida en el pliego para la 
valoración de las ofertas, las puntuaciones obtenidas por ambas empresas son las 
siguientes:  

   
 

Empresa 
Criterios 

Económicos 
BHJR Formación y Prestación Servicios S.L. 59,71 
MEIGO INNOVACIÓN S.L. 100 

 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto y tomando como base  las puntuaciones 
obtenidas,  
 
 
 
 
 



 
III. Acuerdo de la mesa 
 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente la mesa acuerda;  
 
1º Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato a la empresa 
MEIGO INNOVACIÓN S.L. por un importe de: 18.540,00 € (DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA EUROS) IVA a parte. 
 
2º Requerir a la empresa a cuyo favor a resultado la adjudicación, aporte en el plazo 
de siete días hábiles la documentación a que hace referencia la cláusula 28 del pliego 
de condiciones generales.  
 
 
De todo lo que antecede doy fe y extiendo como Secretaria la presente Acta en 
Logroño a 27 de enero de  2023 
 
 

 PRESIDENTE 
 
 
VOCALES                                                                                        SECRETARIA 

 
 
 

 
 


